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Presentación: 

La materia propone una revisión de las principales perspectivas en torno a la educación de las 

personas en situación de discapacidad. A lo largo del desarrollo de la Modernidad, se sostuvieron 

distintos modelos teóricos en torno a la cuestión. Los siglos XIX y XX estuvieron signados por una 

mirada médico-patológica que fundamentó procesos de segregación en los escenarios escolares, 

basados en criterios de déficit y anormalidad de los sujetos. A partir de la segunda mitad del siglo 

XX, los movimientos de personas con discapacidad comenzaron a irrumpir en el espacio público, 

trasladando la experiencia personal a la investigación social. Desde entonces, la Educación Especial 

pone el foco en el análisis de múltiples dimensiones que operan como condicionantes de las 

experiencias educativas, entre ellas, la histórica, la cultural, la institucional, la normativa y la 

estrictamente pedagógica. El último enfoque mencionado, se enmarca en el actual campo de los 

Estudios Críticos en Discapacidad. 

La materia se organiza en dos grandes bloques. La primera parte la constituyen las unidades | y Il; y 

la segunda, está compuesta por las unidades lIl y IV. Esta organización responde a la intención de 

plantear un conocimiento teórico articulado con un conocimiento que actualiza y presentifica 

condicionantes de la vida real en torno a la discapacidad, la accesibilidad y la educación. 

En el primer bloque, se abordarán las perspectivas pedagógicas e históricas que significaron la 

presencia de las personas con discapacidad en las instituciones educativas. Para ello, es necesario 

conocer qué implica pensar la alteridad en el ámbito educativo, analizando sus prácticas, sus
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instituciones y sus discursos. Además, se trabajará sobre el reconocimiento del marco normativo 

que actualmente regula el acceso a la educación como un derecho humano. 

En el segundo bloque, las perspectivas teóricas que fundamentan la discapacidad como una 

construcción social serán articuladas con conocimientos prácticos enfocados en antecedentes que 

se constituyeron como experiencias de accesibilidad. La revisión de estas experiencias permite 

observar de qué manera las críticas analíticas y posiciones consolidadas en el marco teórico y 

normativo se ponen en práctica en dinámicas educativas inclusivas y/o participativas, revirtiendo 

situaciones de exclusión social. Por otra parte, comprender las experiencias de discapacidad en 

tanto problema social complejo implica la implementación de epistemologías interseccionales que 

tienen en cuenta situacionalmente variables que estructuran las vivencias, entre ellas, la clase social, 

el género, el tipo de situación de discapacidad. 

Objetivos: 

A partir de la propuesta del curso, se espera que las y los estudiantes: 

e comprendan los distintos modos en los que la pedagogía ha abordado las cuestiones de la 

diferencia, la inclusión, la diversidad, la escolaridad, la normalidad; 

e  distingan los aportes específicos de la Pedagogía, la Pedagogía Especial y sus relaciones con 

otras disciplinas de las Ciencias Sociales y Humanas; 

e conozcan y reflexionen sobre el marco normativo nacional e internacional con relación a las 

personas con discapacidad en los ámbitos educativos; 

e ¡identifiquen problemáticas socio-educativas y analicen críticamente la situación de las personas 

con discapacidad en los escenarios educativos actuales; 

e  ¡interpreten los principales debates teórico-metodológicos en torno a la discapacidad como 

construcción social y su efecto sobre las trayectorias educativas; 

e reconozcan las dimensiones estructurales que condicionan cada experiencia educativa en 

situación de discapacidad; 

e desarrollen estrategias de accesibilidad pedagógica y de diseño universal de aprendizaje. 

Contenidos mínimos?: 

El abordaje del sujeto con discapacidad: concepto de diversidad, fundamentos en los sentidos 

otorgados históricamente al concepto. Aspectos filosóficos, legales y políticos. La diversidad y la 

educación, tensiones entre las representaciones y las realidades. El valor de la diversidad. El sujeto 

discapacitado en el contexto escolar. Paradigma pedagógico curricular. Integración escolar. De la 

atención a la diversidad a la inclusividad. Proyectos de integración. Estrategias de inclusión 

psicosocioafectiva al grupo del alumno integrado. Dinámica transdisciplinaria Institucional: roles y 

funciones. 

l Correspondientes a los planes de estudio de las carreras: Licenciaturas en Terapia Ocupacional (RCS 442/15), 

en Educación (RCS 445/15), en Educación con Ciclo de Complementación Curricular (RCS 512/13) y 

Profesorados de Ciencias Sociales (RCS 447/15), de Comunicación Social (RCS 448/15) y de Educación (RCS 

446/15).



. 

Educativas. Cap. 5 <Los nuevos niños 8anormales9=. Cap. 6 <Los niños, los médicos, la 
medicalización=. Cap. 7 <Ideología versus ciencia=.

Contenidos Temáticos o Unidades: 

Unidad l. Pedagogía, inclusión y diversidad 

El campo de la pedagogía, dimensiones de análisis y abordajes teóricos. Sujetos e instituciones 

educativas: perspectivas socio-históricas y pedagógicas. Dispositivos pedagógicos. Escolarización, 

normalización y subjetivación. Categorías y discursos educativos acerca de la diversidad, la 

integración y la inclusión. Relaciones entre educación común y educación especial. Recorrido 

histórico de la educación especial: medicalización y psicometría. Paradigma médico y pedagógico- 

curricular. Patologización de la infancia. 

Unidad ll. Debates históricos sobre Discapacidad y derechos en las instituciones educativas. 

Los derechos de las personas con discapacidad. Organizaciones sociales y políticas de identidad. 

Normativas vigentes y estadísticas. Trayectorias educativas: discapacidad y desigualdad en el 

sistema educativo. Barreras institucionales, culturales, arquitectónicas, comunicacionales y 

didácticas. Educación especial, integración, diversidad, políticas de inclusión, políticas de la 

diferencia. 

Unidad lll. La construcción social de la discapacidad. Identidad y cuerpo en la educación. 

El modelo social de la discapacidad. La corriente anglosajona de los Disability Studies y la corriente 

Latinoamericana de los Estudios críticos en discapacidad. Historización de discursos y 

representaciones sociales, conceptos y categorías clave. La producción y reproducción social de la 

discapacidad. Ideología de la normalidad. El cuerpo de la discapacidad. La interseccionalidad en 

discapacidad, género, tipo de discapacidad, y clase social. Dimensiones sociales, culturales e 

identitarias de la discapacidad. Discursos, intervenciones y resistencias. Autonarrativas de mujeres 

con discapacidad. Derechos sexuales y reproductivos. Familias y discapacidad. 

Unidad IV. Discapacidad, accesibilidad y diseño universal 

Problemáticas y prácticas socio-educativas: el rol del terapista ocupacional, acompañante, 

maestro/a integrador/a, maestro de inclusión, otros. Prácticas de cuidado. Normativas, estrategias 

pedagógicas y experiencias de accesibilidad en contextos educativos. El diseño universal del 

aprendizaje y buenas prácticas en instituciones educativas y contextos áulicos. 

Bibliografía Obligatoria: 

Unidad l. Pedagogía, inclusión y diversidad 
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ALMEIDA, María Eugenia y ANGELINO, María Alfonsina (2017) “De las violencias del saber a las 

dialógicas del reconocimiento. Múltiples apelaciones y experiencias en la investigación colaborativa 
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CORTESE, M. y FERRARI, M. (2003). “Algunas reflexiones sobre el contrato fundacional y el mandato 

social de la escuela especial”. En Vain, P. (Comp.) Educación especial. Inclusión educativa. Nuevas 

formas de exclusión. Ediciones Novedades Educativas, Buenos Aires, 2003. 

DE LA VEGA, E. (2010) Anormales, deficientes y especiales. Genealogía de la Educación Especial. 

Buenos Aires: Novedades Educativas. Cap. 5, 8, 11, 13 y 14. 
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(2013) <Políticas en educación especial inclusiva: discrimin
indiscriminación y antidiscriminación= en Contextos de Educación, Departamento de Ciencias de la 

(2009) <Marchas y contramarchas. El derecho a la educación y dinámicas de exclusión 
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Modalidad de dictado: 

La materia sostiene una propuesta pedagógica teórico-práctica. En ese sentido, se propiciarán 

estrategias de enseñanza con un fuerte fundamento teórico en torno a la situación de las personas 

en situación de discapacidad en el contexto escolar. Todas las clases estarán atravesadas por 

exposiciones, intercambios bibliográficos y debates conceptuales, históricos y normativos por parte 

de la docente, las y los estudiantes. La teoría colaborará en el cuestionamiento de los discursos y las 

prácticas institucionalmente instaladas en la escolaridad. Para lograr esa articulación teórico - 

práctica, será imprescindible fomentar en las clases un espacio para la reflexividad sobre el cotidiano 

escolar. Serán herramientas para ello, consignas disparadoras de discusiones, análisis de actualidad 

a través de fuentes secundarias, elaboración de fuentes primarias. 

Todas las actividades de enseñanza y aprendizaje mencionadas deberán ser adecuadas al devenir 

de las medidas de distanciamiento social y reconfiguradas en función de las posibilidades que brinda 

la socialización en contextos de educación virtual. 

Actividades extra-áulicas obligatorias: 

Las y los estudiantes deberán dedicarse a la lectura crítica de la bibliografía obligatoria, previamente 

indicada, durante el desarrollo de toda la cursada sosteniendo una participación activa durante las 

clases. 

En caso de sostenerse las medidas de distanciamiento social, se le solicitará a una pareja de 

estudiantes que, por única vez, elabore una crónica de las clases de acuerdo a un cronograma 

acordado previamente con el curso. Además, se les solicitará una participación activa en el foro 

durante las clases a distancia a partir de la propuesta didáctica de cada clase. Estas propuestas serán 

de diferentes tipos, actividades de reflexión a partir del análisis de fuentes, lectura crítica, 

elaboración de fichas bibliográficas y test de lectura. 

Evaluación: 

La evaluación de la materia se divide dos instancias. Constará, por una parte, de un examen parcial, 

individual y escrito que deberá entregarse al promediar la cursada de la materia. El segundo examen 
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–

parcial será escrito, con la opción de realizarlo de manera individual o en parejas de estudiantes. Se 

valorará la producción de un análisis teórico de la realidad elaborado a partir de la bibliografía 

obligatoria. La calificación final se ponderará entre el resultado de las dos evaluaciones parciales, 

valiendo cada una de ellas un 50 por ciento de la calificación final del curso. 

De acuerdo al Régimen de estudios vigente - Resolución (CS) N2201/18 — es condición para aprobar 

la cursada: obtener un mínimo de 6 puntos en cada calificación parcial y un promedio de 7 puntos 

entre ambos; o bien, obtener un mínimo de 4 puntos en cada calificación parcial y presentarse a un 

examen integrador que deberá ser aprobado con un mínimo de 4 puntos, contando con una 

segunda instancia de evaluación integradora en caso de desaprobar la primera. Cada estudiante 

tiene derecho a una instancia de recuperación de evaluación parcial a realizarse durante la última 

semana del cuatrimestre. 

Previendo la continuidad del decreto de distanciamiento social, preventivo y obligatorio (125/21) y 

el decreto de emergencia sanitaria (167/21) durante el primer cuatrimestre del corriente año, no se 

considerará el cumplimiento del requisito mínimo de asistencia a clases, tal como lo establece la 

Resolución (R) 343/20. En función de ello, la asistencia a los encuentros sincrónicos mediante 

plataformas de videollamadas será opcional para las y los estudiantes. Mientras que, será 

obligatoria la participación activa en los foros propuestos. 

Antonella Rapanelli 
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